
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA 
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AUTO #835 

 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REQUERIR una vez más, a la gestora judicial de la parte actora para 
que dé cumplimiento a lo ordenado en providencia 340 del 10 de 

febrero de 2023 notificada por estados en febrero 13 de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 


